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1978 LEY 15/2003, de 22 de diciembre, de Medi-
das Tributarias de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el momento presente se inicia una nueva legis-
latura con importantes proyectos en materia de sanidad,
empleo, educación, servicios sociales e infraestructuras,
que deben ser perfeccionados entre todos los agentes
de la sociedad sin menoscabo de los compromisos deri-
vados del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. A estos
fines responde la presente Ley en tanto que establece
disposiciones tributarias que sirven con carácter general
a estos objetivos y mantiene la vigencia de las medidas
de apoyo a determinados sectores económicos conte-
nidas en la Ley 21/2002, de 14 de noviembre, de medi-
das fiscales de apoyo a la familia y a determinados sec-
tores económicos y de gestión tributaria.

Adicionalmente, la Ley cumple con el compromiso
adquirido por la Junta de Comunidades en la Ley
3/2003, de 13 de febrero, de cooperación internacional
para el desarrollo, de establecer, en el marco de la nor-
mativa estatal sobre cesión de tributos, una bonificación
en el impuesto sobre la renta de las personas físicas
para las cantidades donadas al Fondo Castellano-Man-
chego de Cooperación, con el objeto de promover la
participación de la ciudadanía en el desarrollo de los
pueblos más desfavorecidos.

La Ley se estructura en cuatro capítulos. En los tres
primeros se recogen normas relativas a los tributos cedi-
dos por el Estado, que se dictan al amparo de las com-
petencias asumidas por la Ley 26/2002, de 1 de julio,
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y en el capítu-
lo IV se dispone la modificación de la Ley 11/2000,
de 26 de diciembre, del impuesto sobre determinadas
actividades que inciden en el medio ambiente.

En el capítulo I, en el impuesto sobre la renta de
las personas físicas se establece una deducción de la
cuota por las cantidades aportadas a la cooperación
internacional a través del Fondo Castellano-Manchego
de Cooperación, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 14.2 de la ya citada Ley 3/2003 y en el artículo
38.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y administrativas
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía.

En el capítulo II, merced a las competencias atribuidas
en el artículo 41.1 de la Ley 21/2001, se fijan por pri-
mera vez en nuestro ámbito los tipos aplicables en el
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados, previendo tipos más reducidos
para aquellos hechos imponibles que tengan su origen
en la adquisición de la primera vivienda habitual por
los contribuyentes. Con esta medida se equipara la impo-
sición existente en Castilla-La Mancha a la de otras
Comunidades Autónomas y se otorga un trato preferente
a aquellos hechos imponibles que reflejan una menor
capacidad económica.

Con el alcance que delimita el artículo 42 de la rei-
terada Ley estatal 21/2001, de 27 de diciembre, el capí-
tulo III de la Ley se refiere a la tasa fiscal que grava
los juegos de suerte, envite o azar. En sus artículos se
regulan los tipos y cuotas aplicables, el devengo, así
como el plazo y lugar de ingreso, introduciendo una nota-
ble simplificación en el sistema tributario al integrar en
un impuesto único los dos gravámenes, autonómico y

estatal, que hasta el momento recaían sobre esta acti-
vidad. Complementariamente, se recogen medidas refe-
rentes a pago y liquidación del impuesto favorables para
el sector gravado.

Por último, en el capítulo IV, se introducen dos modi-
ficaciones de carácter técnico en la Ley 11/2000, de
26 de diciembre, del impuesto sobre determinadas acti-
vidades que inciden en el medio ambiente, al amparo
del principio de autonomía financiera y de la compe-
tencia para establecer tributos propios, recogidos res-
pectivamente en los artículos 42.1 y 44.1 del Estatuto
de Autonomía, sin que tales modificaciones alteren los
elementos esenciales del tributo.

CAPÍTULO I

Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 1. Deducción de la cuota íntegra autonómica.

1. En el impuesto sobre la renta de las personas
físicas se establece una deducción de la cuota íntegra
autonómica del 15 por 100 de las cantidades donadas
durante el período impositivo al Fondo Castellano-Man-
chego de Cooperación.

2. La efectividad de la aportación efectuada deberá
acreditarse mediante certificación de la entidad bene-
ficiaria.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados

Artículo 2. Modalidad de transmisiones patrimoniales
onerosas.

1. A las transmisiones de inmuebles y a la cons-
titución y cesión de derechos reales que recaigan sobre
los mismos, con excepción de los derechos reales de
garantía, a que se refiere el artículo 11.1.a) del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, se les aplicará el tipo de gravamen del 7 por
100.

2. A los mismos negocios jurídicos definidos en el
apartado precedente, se les aplicará el tipo del 6 por
ciento cuando tengan por objeto la adquisición de la
primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que
su valor real no exceda de 120.000 euros.

Artículo 3. Modalidad de actos jurídicos documenta-
dos.

1. A los documentos notariales a que se refiere el
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con carác-
ter general, el tipo del 1 por ciento.

2. A las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales que documenten la adquisición de la primera
vivienda habitual del sujeto pasivo o la constitución de
préstamos hipotecarios destinados a su financiación,
siempre que el valor real del inmueble no exceda de
120.000 euros, se les aplicará el tipo del 0’5 por ciento.

Artículo 4. Definición de vivienda habitual y supuestos
de copropiedad de los adquirentes.

1. En la aplicación de lo dispuesto en los artículos
2 y 3 anteriores se atenderá al concepto de vivienda
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habitual establecido en la normativa reguladora del
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

2. En el caso de que sean varias las personas físicas
que adquieran el inmueble de forma conjunta, para que
pueda hacerse efectiva la aplicación de los tipos redu-
cidos definidos en los artículos 2.2 y 3.2 de esta Ley,
el requisito de que se trate de la primera vivienda habitual
habrá de cumplirse con respecto a todos y cada uno
de los copropietarios.

3. El requisito de que constituya la primera vivienda
habitual de todos los posibles titulares se entenderá cum-
plido con la simple declaración de los sujetos pasivos,
sin perjuicio de la posterior comprobación administrativa.
En el caso de que no se cumplieran las condiciones
establecidas en esta Ley, los sujetos pasivos deberán
pagar la parte del impuesto que hubieran dejado de ingre-
sar como consecuencia de la aplicación del tipo reducido,
más los intereses de demora correspondientes.

CAPÍTULO III

Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 5. Tipos tributarios y cuotas fijas.

1. Los tipos tributarios de la tasa fiscal sobre juegos
de suerte, envite o azar serán los siguientes:

a) El tipo tributario general será el 26’8 por 100.
b) En los casinos de juego se aplicarán, según los

casos, la tarifa general y el tipo reducido establecidos
en el artículo 10 de la Ley 21/2002, de 14 de noviembre,
de medidas fiscales de apoyo a la familia y a determi-
nados sectores económicos y de gestión tributaria. El
tipo reducido se aplicará para la determinación de las
cuotas devengadas durante los diez primeros años natu-
rales desde el inicio de la actividad.

2. En los casos de explotación de máquinas o apa-
ratos automáticos aptos para la realización de los juegos,
la cuota se determinará en función de la clasificación
de las máquinas establecida en la Ley 4/1999, de 31
de marzo, del Juego de Castilla-La Mancha, según las
normas siguientes:

a) En las máquinas tipo «B» o recreativas con premio
programado la cuota anual será de 3.700,00 euros.

Cuando se trate de máquinas o aparatos en los que
puedan intervenir dos o más jugadores de forma simul-
tánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea
independiente del realizado por otros jugadores, serán
de aplicación las siguientes cuotas anuales:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: 7.400,00
euros.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.500,00 euros, más el resultado de multiplicar por
2.900 el producto del número de jugadores por el precio
máximo autorizado para la partida.

b) En las máquinas tipo «C» o de azar, la cuota anual
será de 5.300,00 euros.

3. En el caso de modificación del precio máximo
de 20 céntimos de euro autorizado para cada partida
en las máquinas tipo «B» o recreativas con premio pro-
gramado, la cuota tributaria anual se incrementará en
80 euros por cada cinco céntimos de euro o fracción
inferior en que el nuevo precio máximo autorizado exce-
da de 20 céntimos de euro.

Artículo 6. Devengo.

1. La tasa se devengará con carácter general por
la autorización y, en su defecto, por la organización o

celebración del juego en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. En el caso de máquinas o aparatos automáticos
aptos para la realización de juegos de azar, la tasa será
exigible por años naturales y se devengará el 1 de enero
de cada año en cuanto a los autorizados en años ante-
riores.

En el primer año el devengo coincidirá con la auto-
rización, abonándose en su entera cuantía según los
importes establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo
5 de esta Ley, salvo que la autorización o modificación
del precio máximo de cada partida tenga lugar después
del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año se abonará
solamente el 50 por 100 de la tasa.

Artículo 7. Plazos y lugar de ingreso de la tasa que
grava la explotación de máquinas o aparatos auto-
máticos aptos para la realización de juegos de azar.

1. El ingreso de la cuota anual se realizará en pagos
fraccionados trimestrales iguales, que se efectuarán
entre los días 1 y 20 de los meses de marzo, junio,
septiembre y noviembre de cada año natural.

En el primer año de autorización, el pago de los tri-
mestres vencidos o corrientes deberá hacerse en el plazo
señalado en el párrafo anterior que sea inmediatamente
posterior a la fecha de la autorización.

En el caso de que la autorización o modificación del
precio máximo de cada partida tenga lugar después del
30 de junio, el ingreso íntegro del 50 por ciento de
la cuota anual se efectuará en el plazo señalado en el
primer párrafo de este apartado que sea inmediatamente
posterior a la fecha de la autorización o modificación.

2. El importe de los pagos fraccionados no podrá
ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamientos.
La presentación de solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento de la totalidad o parte de los mismos, o
de cualquier otro tipo de solicitud que implique una
demora de su pago, no impedirá el inicio del procedi-
miento administrativo de apremio y se considerará
incumplimiento de las obligaciones tributarias a los efec-
tos establecidos en el apartado 5 del artículo 21 de
la Ley 4/1999, de 31 de marzo, del Juego de Castilla-La
Mancha.

3. Producido el devengo de la tasa, la transmisión
de la autorización de explotación de una máquina o su
cambio de emplazamiento a otro establecimiento que
conlleve cambio de provincia dentro de la región, no
supondrán, durante el año natural en que se produzcan,
modificación del sujeto pasivo obligado a su pago y auto-
liquidación, ni de la oficina tributaria en la que ésta deba
presentarse.

CAPÍTULO IV

Impuesto sobre determinadas actividades que inciden
en el medio ambiente

Artículo 8. Modificación de la Ley 11/2000, de 26
de diciembre, del impuesto sobre determinadas acti-
vidades que inciden en el medio ambiente.

Se modifica la Ley 11/2000, de 26 de diciembre,
del impuesto sobre determinadas actividades que inci-
den en el medio ambiente, en la forma que a conti-
nuación se indica:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Durante el período impositivo los sujetos
pasivos deberán presentar declaracionesautoliqui-
daciones parciales y realizar su ingreso en la Teso-
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rería de la Junta de Comunidades en concepto de
pagos a cuenta, referidos a trimestres naturales,
en las condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan. El importe de los pagos a cuenta se esta-
blecerá atendiendo al valor de las magnitudes
determinantes de la base imponible a la fecha de
su liquidación y su importe máximo será la cuarta
parte de la cuota anual que resultaría atendiendo
al valor de las referidas magnitudes.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 10. Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias relativas a este

impuesto serán calificadas y sancionadas de con-
formidad con lo previsto en la Ley General Tribu-
taria.»

Disposición adicional. Modificación de tipos y cuotas
de los tributos propios y cedidos a la Junta de Comu-
nidades.

Los tipos tributarios y las cuotas correspondientes
a los tributos propios de la Comunidad Autónoma, así
como los que sean de aplicación en los tributos cedidos,
podrán ser modificados en las leyes anuales de presu-
puestos generales de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, con el alcance y las limitaciones que
pudieran establecerse para éstos últimos en las leyes
de financiación y de cesión de tributos que sean de
aplicación.

Disposición transitoria. Tributos sobre el juego del bingo.

1. Las declaraciones liquidaciones del impuesto
sobre los premios del juego del bingo devengadas duran-
te el cuarto trimestre de 2003 se presentarán e ingre-
sarán en los veinte primeros días del mes de enero
de 2004.

2. Los cartones del juego del bingo en poder de
los sujetos pasivos de la tasa fiscal sobre el juego a
1 de enero de 2004 se gravarán al tipo del 6’8 por
100. Las autoliquidaciones de este gravamen se pre-
sentarán e ingresarán en los Servicios Provinciales de
la Consejería de Economía y Hacienda, durante el mes
de enero de 2004, mediante el modelo 043 de auto-
liquidación de la tasa fiscal sobre el juego del bingo.

3. Se autoriza, hasta el agotamiento de existencias,
la expedición y utilización de cartones de bingo elabo-
rados de acuerdo con la normativa tributaria vigente has-
ta la entrada en vigor de esta Ley. En este supuesto,
desde el 1 de enero de 2004, en las salas de bingo,
antes de proceder a la venta de cartones, se anunciará
a los jugadores que el tipo de la tasa fiscal sobre el
juego es del 26’8 por 100 del valor facial.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ley 4/1989, de 14 de diciembre,
de tributación sobre los juegos de suerte, envite o azar.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

Toledo, 22 de diciembre de 2003.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 182, de 29
de diciembre de 2003.)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

1979 LEY 7/2003, de 19 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2004.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la celebración de los recientes comicios auto-
nómicos, con la renovada confianza de los extremeños,
el discurso de investidura del Presidente estableció los
vectores del Programa de Gobierno para esta legislatura,
incidiendo en los objetivos previstos en materia de polí-
tica social y económica, a fin de reforzar los avances
registrados en crecimiento económico, cohesión social,
bienestar, empleo de calidad y competitividad. Es decir,
una clara apuesta por acelerar el proceso de conver-
gencia real con las regiones españolas y europeas más
desarrolladas.

No cabe duda que para alcanzar los retos fijados,
los Presupuestos son el instrumento operativo funda-
mental de que se dota el Ejecutivo Regional para el
desarrollo del Programa de Gobierno. Y en este sentido,
los Presupuestos Generales para 2004 marcan el inicio
del ciclo presupuestario de la nueva legislatura, en un
contexto de estabilidad económica regional caracteriza-
do por una baja inflación, solidez y solvencia en las cuen-
tas públicas y un equilibrio presupuestario que subra-
yamos lejos del énfasis y del dogmatismo.

Siguiendo la senda del diálogo con los interlocutores
sociales e institucionales, con la finalidad de añadir más
valor a la riqueza que generamos, crear más y mejor
empleo y propiciar así una mayor cohesión socio-eco-
nómica y territorial, los estados financieros proyectados
para 2004 contienen los recursos necesarios para el
desarrollo inicial de los próximos Planes de Empleo e
Industria y Promoción Empresarial, que habrán de con-
certarse.

Como ya ocurrió en el ejercicio actual, los Presupues-
tos para 2004 están delimitados por el marco que ofrece
el nuevo modelo de Financiación Autonómica y la Ley
estatal de Estabilidad Presupuestaria.

Mención especial debe hacerse al avance significativo
que representa la dotación destinada a la actividad legis-
lativa, configurándose la Asamblea de Extremadura
como la sección presupuestaria con mayor incremento
relativo.

Desde la vertiente de las políticas de gasto, se pone
de manifiesto un importante crecimiento de las políticas
sociales, y específicamente las que corresponden a
fomento de empleo, acción social y vivienda, viniendo
así a corroborar la apuesta por reforzar la cohesión social
y la corrección de desigualdades.


